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Sería del caso proceder a abrir a pruebas el presente asunto de no ser 

porque de revisión de la actuación se desprende que, si bien, obran en el 

expediente los archivos correspondientes a la contestación de la demanda 

de María Amparo Rincón Ovalle, lo cierto del caso es que, los mismos no 

contienen el escrito de contestación de la demanda, de manera que a 

efectos de evitar futuras nulidades, se requiere a dicho extremo procesal 

para que en el término de ejecutoria de la presente providencia proceda a 

aportar el prenotado escrito,  con constancia de haberlo presentado en 

tiempo ante esta sede judicial. 

 

Del mismo modo, por secretaría deberá procederse con la revisión 

del correo electrónico del Despacho, a efectos de verificar si la 

referida demandada presentó en tiempo el escrito de contestación de 

la demanda, incorporando al expediente la actuación respectiva, 

rindiendo además los informes del caso. 

 

 
1 Estado electrónico del 25 de julio de 2022 



Aunado a lo anterior, consultado el micrositio web del juzgado se observa 

que no se corrió traslado a las partes de la documental allegada por la 

señora Rincón Ovalle, de manera que, una vez cumplidas las ordenes 

impartidas en la presente providencia, por secretaría de ser el caso, 

deberá surtirse la actuación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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